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P~G!N.~

Corrección de erratas de la Re'-'o]uclón de la Dirección
General de Comercio IntellOJ' por la que se aC1,.lerda
la apertura de un plazo para presentaci6n de solici
tudes en relación con el programa de protección y
asistencia técnica a la pequeña y mediana Empresa
comercial. JSH26

Instituto Español de Moneda Extranjera. Billetes de
Banco extranjeros,-Combjos que este Instituto apli
cará a las operaciones que realice por su propia eULU
ta durante la semana del 28 de agosto al 3 de sep-
tiembre de 1972, salvo aviso en contrario. 15826

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de Guadalajara referente al con~ Ur' o OD(¡"-'ClOn

para proveer en propiedad una plaza de Oficial se-
gundo. .15812

AD\tiINISTRAClON LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Huesca por
la que be eleva a definit.iva la Ii~ta de admitirlos y
excluídos a la oposición libre para cuhrir en propie
dad una plaza de 1\·1édico Cirujano de la Beneficencia
provincial. 15812

Resolución de la Diputación Provincial de Huesca por
]a que se hace pública la composición del Tribunal
calificador de la oposición convocada para cubrir
una plaza de Médico Cirujano del Cuerpo de Médicos
de su Bi:meficencia provincial. 15812

Resolución de la Diputación Provincial de Vízcaya re
ferente al concurso para' la provisión en propiedad
de una plaza de Subjefe de Sección. 15812

Resolución de la Diputación Foral de Alava referente
a ]a convocatoria para proveer dos plazas en pro
piedad de Ayudantes de Obras Públicas para el Servi-
cio de Carreteras de la Corporación. 15813

Resolución de la Diputación Foral de Ala.va referente
al concurso para proveer una plaza de Topógrafo para

el Sel'vicio de Carreteras en la modalidad de servicios
con tra tados. 15813

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
Dl concurso restringido para pl'oveer la plaza de
Director adjunto del Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvament.os. 15813

Resolución del Ayuntamiento de Basaul'i por la que
se transcribe la ¡¡sta de aspirantes admitidos a la
convocatoria entre Oficiales Técnico-administrativos
para el ascenso a una plaza de Jefe de Negociado
vacante. 15813

Resolución del Ayunlamiento de Bilbao ¡'eferente al
concurso selección restringido pAra la provisión de
una plaza de Encargado Jefe de Talleres de esta Cor-
poración. 15813

Resolución del Ayuntamiento de Gijón referente al con-
curso convocado para la provisión de la plaza de Ofi-
cial Mayor de esta Corporación. 158J:-l

Resolución del Ayuntamiento de Jerez de la Fron1cra
n~ferente al concurso-oposición convocado para cut-rir
en propiedad una pl8.:t.a de Delincal1tc-Maquetista de
la Oficina Municipal de Urb<Jnisn1O 15814

"",solución del AYUlllamiento de Oviedo por la que se
l.nmscribe la lista de aspirantes admitidos al CO¡1('urso
con\'ocado para provhión de Llna p]alH de Jefe r:ie
Negociado. 15814

El'so)ución del Avuntamient.o de Palnia del'vfa!lorca
n."ferenle n la r;posición convocada panl cubrir dos
l)!nzas de OndaJ Técnico-administ.rativo, rama de
Secretaría, de esta Corporación. 1::iB14

Resolución del Ayuntamknto de Torrelavega referente
a la oposición convocada 1Y11'3 proveer en propiodad
la plaza de Jefe de Subsección de Contabjj¡dad de
e~ita Corporación. J:1814

R""o]ución de la }.,1ancOllll1p.idé',d Provincial lnll'rin.",ular
de Santa Cruz de Tenf'rj(e por la que HO' tnl!~,<ribe la
li;l11. de é1:>pirant,es 8.rlnlllidos en la ono"ición libre
r,lra h r,rovisión de dos plazas de Ondales Técnico-
administrativos. Hi814

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de agosto de 1972 por la qW! !'C ,dic
tan normas para efectuar rel'onnas de importancia
en vehículos automóviles.

Excelentísimos SCi'íOl'l2S:

La disposición fimll del Decreto 20~6/197J, de 13 de agosto,
por el que se modificaron diversos artículos del Código de
la Circulación, establece que por la Presidencia del Gobierno
y los Ministerios de Obras Públicas, lndl'stria y Gobernación,
en lo que sea de su competencia, se dictarán normas para
su dé'Sarrollo y ejecución.

En el artículo 252 dI;" aquel Código. ('11 su redacción vigen
te, se implanta la autorización previa corno requisito indis
pensable para efectuar reformns n rCjl<t::Jrioncs de importan
cia en los vehículos aulomúvi]\:)s de acuerdo con las llornlFlS
que para cada caso se determinen.

Por lo que se refiere a la sustitución dd molor por otro
de iguales marca y cEln1cterísticas, aquollas normas ya fue
ron establecidas por Orden de esta Presidencia dI::) 26 de julio
de 1967 (~Boléll11 Olicial del Estado" de íl de agosto de 19671.
siendo necesario completarlas con las correspondiúntes a lus
demás reformas de importancia que pueuan realizar'se en los
vebículos automóviles.

En virtud de aquel mandato esta Presidencia del Gobierno,
a propuesta conjunta de los Ministros de la Gobernación e
Industria, ha tenido a bien dictar las siguientes nonnas:

Primera.-A los efectos previstos en los arlículos' 237 y 252
d~l Código de la Circulación se en tenderá:

1. Por "bastidor~, la estructura fornwda por largueros y
travescUlos que forman un conjunto rési.qen(o indcp"!1'~¡c'T'tc

de la canoceria sobre la que se fijan de algun modo los
sistemas, conjuntos o m'e(anísmos de propulsión, dirocc:ón,
suspensión, frenado y demás elementos esenciales del vehícu
lo, así como la carrocería y otros elementos auxiliares.

2. Por ..estructura autoportantú», el conjunto resistente de
la carrocería sobre el que se fijan de algún- modo los sislo
mas conjuntos o mecanismos de propulsión, dirección. EUS

pensión, frenado y demás elementos eSúnciales del vehículo,
así como los auxiliares.

3. Por "número del bastidor" se entenderá el conjunto
de signos gmbados o marcados a ,troquel por el fabrican!.ú
sobre el bastidor o sobre la estructura autoportante que id{)n~

tifica al vehículo.
En los OI&OS previstos en el apartado II del artículo 2:~7

del Código de la Circula,ión ost'8 número de bastidor sen---\.
grnbario o troquelado por la Dé'lega,~ión Provincial del Minis
terio de lndustria.

4. Por «reformas o reparaciones de impodancia» se con
siderarán:

4.1. La modificación del motor que pI'Oduzca variación de
sus c¡ractuislicas mncánicas o tel'll1odinámicas.

4.2. La sustitución del motOl" por otro de distinta marca
y/o caracteristica.s. /"

4.3. La tram,formación de un v'o:hículo de pasajeros en ve
hículo para transporte de cosas o viceve:-sfl..

4.4. La transformación de un camión normal en cnmión
volquete, camión-císterna, camión-grúa o análogas.

4.5. El cambio de sistema de frenado, sin que. se entienda
por tal la adición de equipos auxiliares a menos que en al
gún caso puedan perjudicar la eficacia de aquéL
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4.6. La reforma del bastidor o de la estructura autopor
taute cuando origine modificación en sus dimensiones o en
sus características mecánicas.

4.7. El montaje de ejes supletorios.
4.8. La sustitución total o parcia] del bastidor o de la es·

tructura autoportante.
4.9. El cambio de emplazamiento d',-'1 motor.
4.10. El montaje de separadores o llantas que aumenten

el ancho de vía del vehículo original.
4.1] La variación del nl,imero de asientos o d'd peso má·

ximo autorizado.
4.12. La adición de proyectores de luz de carretera.

Segunda.~La solicitud de autorización para efectuar una
reforma o reparación de importancia t:Jq un vehículo auto
móvil se presentará en la Delegación del Ministerio de In
dustria de la provincia donde haya de realizarse, acompai'iada
de lt:ls siguitmtes documentos:

Al Para vehículos de fabricación nacional

1. En todos los casos:

1.1. Informe de la Empres~ fabricante del vehículo o en
su defecto dictamen del laboratorio de automóviles de una de
las Escu<:llas Téco'icas Superiores de Ingenieros Industriales
sobre si se considera adecuada la reforma por no disminuir
las condiciones de seguridad del vehículo.

] .2. Tarjet<l de inspección técnica de! vehículo.

2. Para los casos señalados en la norma primera, parrafos
4.::; al 4.7 y 1.9 al 4 n, ademús de los documentos indicados
en Jos púrrafos 1.1 y 1.2 que antccr;den se presentará:

2.1. Estudio técnico detallado de la reforma a efectuar, sus
crito por tCcnico competente.

3. Para los casos sei'í.alados en la norma prim'8ra, párrafos
4.1, 4,2 Y 1.12, además de los documentos indicados en los
párrafos 1.1 y 1.2 que anteceden, la Delegación Provincial
del t.finisterio de Industria podrá exigir, si lo considera ne
c'8óiario, el estudio técnico que se sOllala en el párrafo 2.1 de
l:;;::;ta norma.

4. Para el caso sei'talado en la norma primera, párrafo
4.8, se presentluui1:

4.1. Los done;' ;¡jos incUcudos cn lo~ pálTafos 1.1 y 1.2 de
la presente nü1".,·,,'.

4.2. Ccr:i";:".:'J els fabricación del nuevo bastidor o es
tructul'a aub)l'od:u::,f:).

5. Para los casos scl'iakdü.5 en la norma primera, párrafos
4,1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.7 Y 4.9, adem<1s de los documentos seilalados
anlC':'iormente para cstos casos deberá prusentarse certifica
Ci,tdl de la Dc1c'sHclún de lntiw;tria de la provincia en la que
se mutrÍLuló el vehiCL',o 2creditando que no b"\:J ha efectuado
sustiluc:ún 11-' L; 1 o ])ót¡,.:}\ c:d bastidor o de la cstructura auto
p()~tElnlo c.l0nlro del [.law seiid.Jado en el párrafo 2 dQ la
norma sexta.

Bl Para vehiculos de importación ..

1. Si las pi0zas o elementos a sustituir Jo son por ot.ros
de fabricación nacional se presentarán los mismos documentos
que si se tratase de la reforma de un vehículo de fabricación
nacional y además documentación técnica del vehículo ori
ginal en la qUIJ consten sus dimensiones y características.

2. Si las piezas o elementos a sustituir lo son por otros
de importación se presentarán los mismos docum~ntos indi
cados en el párrafo anterior y además la factura o facturas
proforma, expedidas por el distribuidor o repn.3sentante de la
marca, o catálogo original de aquellas piezas o elementos en
las que se hagan constar SllS caracteristicas y se indique el
tipo de vehículo a que corresponden.

3. Para el caso señaJado on la norma primera, párrafo 4.8,
ademús de los documentos seüalados en los párrafos 1 o 2,
anteriores, segun proceda, so presentará justificación docu
mental SObl"\:J la necesidad de la sustitución del bastidor o
de la estructura autoportante, que se podrá admitir única
mente para los caS03 en que por accidente se hubiese in
utilizado el bastidor primitivo, siempre que los restantes ele·
mentos esenciales del vehiculo sean utilizables.

Tercora.-1. La Delegación Provincial del Ministerio de In·
dustria practicará una insp\,cción técnica del vehículo y según
su resultado y a la vista de la documentación presentada po
drá conceder autorización provisional para efectuar la n~:for~
ma solicitada.

2, Efectuada la reforma, el interesado lo comunicará a la
Delegación Provincial del Minist~~rio de Industria y acompaúa.
rá, además, en los caS0S señalados en el párrafo 2 del pun~

to El:
2.1. Certificado de despacho de Aduanas cuando se ~ trate

del totaj o parte del bastido~ o d'<3 la estructura autoportante,
en el que consten sus característícas, marca, numero de fa
bricación y tipo de vehiculo a que corresponde.

2.2. Factura expedida por el distribuidor o representante
de la marca. cuando se trate de otras piezas, elementos o con
¡untos. en la que con~te su marca y caracteristicas.

Cuarta.-l. La Delegación Provincial del Minist8rio de In
dustria efectuani una nueva inspección técnica del v~hículo

reformado con objeto de comprobar si la reforma efectuada
coincide con la autorizada provisionalmente y si el vehículo
cumple las condiciones exigidas para circular por las vias
públidls.

2. Si del resultado de esta inspección se apreciase que el
vehículo cumple las condiciom;ls de seguridad exigibl~s y que
la reforma efectuada coincide sensiblemente con la autorizada
provisionalmente, la Delegación Provincial del Ministerio de
Industria expedirá el correspondiente certificado, del cual se
remitirá un ejemplar a la Jefatura Provincial de Tráfico, así
como en su caso nueva. tarjeta de inspección técnica.

3. Si en la inspección se aprecian en el vehículo d\'Jficien~

cias subsanables, se procederá como se indica en el párra
fo IV.2 del artículo 253 del Código de la Circulación y una
vez corrugidas se actuará como se señala en el párrafo 2 ap.~

terior.
4. Si del resultado do la inspección se apreciase que la re

forma efectuada ha sido realizada defectuosamente, Bn tal
grado que la utilización del vehículo constituyese un peligro
tanto para sus ocupantes como para los demás usuarios de la
via pública, se expedirá certificación negativa, de la que se
remitirá un ejemplar a la Jefatura Provincial de Tráfico a los
efectos provistos en el articulo 248 del Código de la Circu
lación.

5. La Jefatura Provincial de Tráfico efectuará las anota
cion"s correspondientes y expedirá, en su caso, nuevo Per
miso de Circulación o .procederá como se indica en el ar~

ticulo 248 del Código de la Circulación.

Quinta.-Si el vehículo reformado hubiese sido matriculado
en provincia distinta de la en que se efectue la reforma, la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de esta úl
tima, además de cumplimentar lo dispuesto en la norma cuar
ta, remitirá a la di;) aquella provincia un ejemplar del certifi
cado que se indica en dicha norma, con facsímil del nuevo
númere de bastidor, en su caso, para constancia en el expe
diente del vehículo.

Sexta.-L El montaj'e de ejes suplet.orios solamente se au
torizará en vehículos qu.e tengan como máximo seis años de
antigüedad desde la fecha de su matriculación. Para los ve
hículos procedentes de subasta que requieran nueva matricu
lación el montaje de ejes supletorios no se autorizará en nin
gún caso,

2. Para los vehículos que se solicite sustitución total o
parcial del bastidor o de la estructura autoportante no se
admitirán peticiones de sustitución del equipo motor u otros
elementos esenciales del vehículo hasta transcurridos tres años,
como mínimo, dEsde que S\.3 autorice aquella sustitución, salvo
en casos de accidente debidamente justificadof:;.

3. La sustitución total o parcial del bastidor o de la es~

tructura autoportante únicamente podrá autorizarse cuando
el nuevo bastidor o ~5tructura autoportante sea de la misma
marca y características que el primitivo.

4. Los vehículos que. por declaración de siniestro total por
una Compañía de Seguros motiven la resolución del contrato
de Seguro, queden o no Io:!n poder de la Compañia, no podrán
ser reparados ni sustituirse njnguno de sus elementos y serán
dados de baja en los Registros de la Jefatura Central d'6
Tráfico. '

5. Tanto los bastidores como las estructuras autoportantes
que se susW.t:.yan deberán ser inutilizados en presencia de
personal técnico de las Delegaciones Provinciales del Minis~

terio de Industria, que. levantarán la correspondiente acta.

Séptima.-Contra las resoluciones de las Delegaciones Pro~

vinciales del Minü:terio de Industria por las que SI:3 deniegue
autorización para efectuar reformas o reparaciones de im·
portancia en vehiculos automóviles podrá recurrirse en al
zada ante la Dir-ecd6n General de Industrias Siderometalúr
gicas y Nav[~l,-,s por el procedimiento I:1stablecido en la. vigent.e
Ley de Procedimitlulo Administralivo.
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Octava.-Contra las resoluciones de las Jefaturas Provin
cialBs de Tráfico por las que se deniegue, la concesión de nue
vos Permisos de Circulación en base alas certificaciones ex
pedidas por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Industria podrá recurrirse en alzada ant.'8 la Dirección Ge
neral de la Jefatura Central de Tráfico con arreglo a la misma
legislación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los titulares de los vehículos automóviles en los
que se hubiesen efectuado reformas o reparaciones de impor
tancia sin solicitar ni obtener la autorización correspondionte
deberán someter aquéllos a la inspección técnica de la De·
legAción del Ministerio d'e Industria de la provincia en que
tengan su domicilio dentro del plazo de tres mese'>, contad')E
a partir de la fecha de entrada en vigor de la pretiente Orden.

Segunda.-Si el resultado de la irspección técnica fu('so fa
vorable la Jefatura Provincial de Tráfico, a la vist.B. del cer
tificado expedido por la Delegación Provincial del Minis!('rio
de Industria y, en su caso, de la Tarjota de Inspección Térnira,
expedirá si proced~ nuevo Permiso de Circulación. Si dicho
resultado fuese desfavorable, la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria obrará conforme al artículo 253, IV-2, del
Código de la Circulación, y si no se prosentase el vehículo a
nueva inspección técnica en el plazo señalado o el resultado
de ella fuese desfavorable lo comunicará a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico a los 'efectos del apartado IV -3 del ar
tículo 253 referido, en relación con el 24H, ambos del citado
texto reglamentario.

Tercera.-Transcurrido el plazo de tres meses sin haber so·
licitado la inspección técnica que se ordena se sancionará
conforme al artículo 252 del Código de la Circulación a los
titulares de los vehículos en los que se hubiese efectuado sin
autorización una reforma o reparación de las enumeradas en
esta Orden, sin perjuicio de adoptarse por la Jefatura Pro
vincial de Tráfico respecto a aquellos la determinación que
proceda conforme a los preceptos ent~merados en la dispo
sición transi toria segunda.

DISPOSICJON FINAL

La presente Ol"den entrará en vigor al día siguienlC' dol de
su publicación en el "Boletín Ondal del Eslúdo-.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y ei\:clos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de agoslo de 1972.

CARRERO

Excmus. Sres. Ministros de l8. GobernAción e Industria.

presas periodística» a que se refiere la Orden minist'erial de
3 de junio de 1971 provio informe favorable del Ministerio de
Información y Turismo sobre la convenl'tmcia de tal inversión
y del Ministerio de Industria sobre la inexistencia de produc·
ción nacional en condiciones análogas de los men(:ionados
bienf-'s.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demas
efe-cto.s.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de J972.

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Presidente dol Ins
tituto de Crédito Oficial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENcrA

RESOLUClON de la Dirección General de Ordena
ción Educo.Uva por la que se autorizo. a Centros
dcc(';ntes para impni'ti¡', r,on carácter e:-:pFrim2n.lal.
el séptimo curso de Educacir'm General Básica du
rante el curso 1972-73.

Ilustrísimos scilorcs:

El artículo ::1.0, 1. dd Dccrt'to 2'1,SQ/1970, de 22 de agosto, por
el que se aprueba el calendario de apjjc[lción de la reforma edu
cativa, establece que el próximo curso 1972-73 se implant.ará, con
carácter de ensayo y expeJimentación, el séptimo curso de Edu~
cación General Básica.

Asimismo el articulo 2.°, número 3, del Decreto 1380/1972, de
25 de mayo, sobre ordenación de la Educación Genen:.l Básica y
del Bachillerato en el año académico 1972-73, establece que po
drún imparür el séptimo curso de Educación General Bá~ica, con
carácter e~:perimental, los Centros que, impartiendo en el actual
año académico el sexto curso de Educación General Básica con
dicho ca rúe ter, 10 soliciten y reúnan los requhilos que regla
mentariamenle se estuble::cnll

Para ello se tendrún en cuenta 10 dispuesto en el Decre
to 2481/1970, do 22 do agos·o, referente a los Centros Expuimen
tales y autorización para la Experimentación en Centros Orrli
nados, así como la Orden ministerial de 30 de septiemhre de 1970
y lo estabj.~cido en la presente.

En su virtud, esta Dirección GCEeral ha resulto:

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de agosto de 1972 sobre financiación
por el crédito oficial de bienes d8 equipo de proce
dencia extranjera destinados a la reestructuración
y modernización de las Empresas periodísticas.

Excelentísimos se[Jores;

En las Ordenes por las que s\) han venido estableciendo
anualmente los Sectores Prioritarios para la concesión del cré
dito oficial, se excluyen de su campo de financiación los bie
nes de procedencia extranjera.

Promulgada la Orden ministerial de 8 de jUllio de 1971, que
disponía la posibilidad de financiación por el Banco de Cré
dito Industrlal de la modernización de Empresas peridísticas,
y dándos'e el caso de que -parte sustancial de los equipos IlqCC

.'iarios no se fabrican en Espai1a, se hace necesario extender
con carácter excepcional el régimen seilalado a este tipo de
bi'enes.

En consecuencia, este Ministerio, y en cumplimiento del
Rcuerdo adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión
del día 18 de agosto de 1972, ha tenido a bi\")n disponer:

1.0 Por el Banco de Crédito Industrial podrán financiarse,
dentro de las condiciones establecidas en la normativa que le
sea aplicable, los bienes d\;! equipo de procedencia extranjera
destinados a la reestructuración y modernización de las Em-

1.° En el próximo año académico 1972-73 podrán irr¡parlir el
séptimo curso de Educación General Básica, a título eXfJE-rimen·
tal, aquellos Centros de Ensehanza que hayan impartida no modo
satisfactorio, a juicio do la Inspección Técnica de Educación, en
el actual año acwJémico, el sexto curso de Educación General
Básica, con carácter experimental, y cumplan los requisitos que
se especifican en la presente Orden.

2.° 1..0s Directores de 10s Centros docentes a que se refiere el
apartado anterior solicitarán de este Ministerio la corrcsp(;n
diente üulorización para 'impartir el séptimo curso de Educación
General Básica, con carücter experimental, que será concedida
teniendo en ~uenta:

al El número de unidades de Educación General Búsica que
posee el Centro, que no podrá ser, en ningún caso, inferior
a ocho.

bJ La disposición de los espacios y la adecuación de laszon8S
de trabajo que el Centro posea para la realización de las activi
dades correspondientes al curso que va a experimel1tarse, de
acuerdo con lo previsto en las Ordenes ministeriales de 6 de
agosto de 1971 y 10 de febrero de 1971 que aprueban las Orien
taciones Pedagógicas para la segunda etapa de Educación Gene
ral Básica y el programa de necesic.1ades docentes de los Centros
de Educación General Básica, respectivamente.

el El número de Prof8S0res del Centro con nivel adecuado
para impartir las siguientes árc¡¡s y disciplinas, previst,\s en la
Orden ministerial:

- Area filológica (Jengua española y extranjera modernaJ.
- Area de Matemáticas y Ciencias de la Naluralez<t.
- Area de Ciencias Sociales.


